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Longitud total en km: 0,09.

Emplazamiento de la línea: Paraje “Los Arenales” del tm de Jerte.

Finalidad: Soterramiento de ramal aéreo por obra de acondicionamiento en la ctra. N-110.

Referencia del expediente: 10/AT-8802.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y artí-
culo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición
de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio
sito en avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª planta) en Cáceres, y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Cáceres, a 24 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres,
FERNANDO MIJARES ALVÁREZ.

• • •

ANUNCIO de 24 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º 3/13, referente a presuntas irregularidades en
materia de alimentación animal. (2014081351)

No habiendo sido posible notificar la Resolución de la Dirección General de Agricultura y Ga -
na dería de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta
de Extremadura de 10 de marzo de 2014, a Cooperativa del Campo Alcantarina, con CIF
F1000658, referente a presuntas irregularidades en materia de alimentación animal, con nú-
mero de expediente 3/13, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extrema -
dura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria de la Dirección General de Agricultura y
Ganadería sito en avenida de Luis Ramallo, s/n., en Mérida, todo lo cual le notifico, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, indicándole el derecho que le asiste a formular alegaciones en el
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que tenga lugar la noti-
ficación, aportando los datos, documentos y otros elementos de juicio que considere perti-
nentes y, en su caso, proponer la prueba que estime oportuna, con indicación de los medios
de que pretenda valerse. Asimismo, se le indica que puede ejercitar los derechos que le re-
conoce el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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Mérida, a 24 de marzo de 2014. La Jefa de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria,
CARMEN MENAYA MORENO.

• • •

ANUNCIO de 31 de marzo de 2014 por el que se hace pública la decisión de
someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley
5/2010, la modificación puntual n.º 39 de las Normas Subsidiarias de
Alburquerque. (2014081359)

Los Planes Generales Municipales, Normas Subsidiarias y sus modificaciones, están incluidas
en el ámbito de aplicación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos
de determinados planes y programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplica-
ción de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, al encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan te-
ner efectos significativos en el medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
planes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y modifi-
caciones menores de planes y programas incluidos en el Anexo I, podrá llevarse a cabo un
análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o no al
procedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública. Ambos as-
pectos recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006 y en los artículos 30.3 y 30.4 de la
Ley 5/2010. 

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se
consultará a las Administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resulta-
do de las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV de la Ley
5/2010.

En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación am-
biental, según el artículo 30.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental podrá establecer de
forma motivada condiciones y medidas preventivas y correctoras que deberán tenerse en con-
sideración en la aprobación definitiva del instrumento de ordenación urbanística y en la auto-
rización o aprobación de los proyectos englobados en los mismos.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evalua-
ción ambiental en lo referido a planes y programas, estando incluidos los instrumentos de pla-
neamiento contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía ha evaluado la conveniencia de someter al procedimiento de eva-
luación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006 y la Ley 5/2010, la mo-
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